
INFORME DE COMISARIO RELATIVO A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LEBLEV S.A. CORTADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2019 
Señores Accionistas 

Por disposiciones de la“Ley de Compañías" y con atenciónal reglamento expedido obre 
los requisitos mínimos que deben contener los informes de comisano de as compañias 
presento a consideración de la Junta General de Acciomtas de LEBLEV SA, el 
informe de Comisario por el periodo terminado l 31 de Dicembre de 2019 

  

1. En mu opanión se han cumplido razonablemente con las normas legales, esattaras dela Junta General si como del Directorio de la compañía 
2. Los señores admunitadore dela compañía han dado todos ls (audaces para 

«desarollo de mu trabajo. 
La correspondencia. Las actas de Juta General yde Diretono, Talonano de 
Acciones y Accionistas, los Comprobantes de Ingreso, Egresos, Diarios y registros mecanizados dela contabilidad se l leva razonablemente, de acuerdo 
con orequerdo tanto por el Minsteo de Finanzas como por la Superintendencia 
e Compañs. El control temo para la salvaguarda de os activos de la compañía 
es adecuado, 

3. Los Estados Pinancteos son preparados en forma mecanzada y por lo tanto 
reflezn el movimiento de transacciones de la compañía, datos quese los puedo 
constr en los reporte de diarios y mayor que so encuentran en custodia del 
departamento de contabilidad, a como en respaldos de computación 
Los Estados Financieros han ido preparados de acuerdo con los principios de 
omabllidad generalmente aceplados yla normas contables vigentes, por loque 
presentan razonablemente lo situación financiera de la empresa 

  

4, Considerando las atrbucione y obligaciones delos comisarios, debo informara 
la Junta General que he dado cumplimiento lo dispuesto en cl A 279 de a Ley dx Compañias adviruendolo siguiente: 

41 No existe requisito de presentación de grans de os administradores de 
la compañía 

42 Se me ha entregado copia de cad uno delos balances de comprobación 
cortados mensunimente 

43 Ho recibido los libros y documentación de soporto una vez cada ros 
meses, poro menos, durant l ejercicio que mició el | de Enero y terminó 
13) de Dicsembre de 2019. 

44He recibido el Balance General y los Estados de Resultados paro 
satisfacome dela razonabilidad delos mismos. 

   



4.5 No ba habido necesidad de convocar por mi parte la Junta de Accionistas. 
46 No ha habido lugar ala apelación dela norma sexta del Ar 279 dela Ley 

de Compañías. 
47 He sido convocado oportunamente afin de realizar informes la Junta 
General de la Empresa. 

4 No ha habido razón para vigila las operaciones de la compañía. 
49 He podido y recibido los mfoors que he crdo convenientes, als 

Almimistradores de la empres 
4.10 No ha habido razón par propone arenoción delos admanisiradores. 
4.11 No ha habido razón para presentar 31 Junta General denuncias sobre la 

Administración 
$ El Resatdo del Ejec fu un Unidad antes de Paciación de vtajaors e 
lenpueso ala Reta de 5200625 

Agradeciendo la atención prestada ala presente, mo suscribo de Utodes. 

Atentamente, 

     


